
Presupuesto y Conape suscriben
convenio  de  cooperación
orientado  a  población  adulto
mayor

Con  el  objetivo  de  implementar  un  protocolo  que  permita  la
ejecución, seguimiento y evaluación de programas dirigidos a
personas de la tercera edad, bajo el esquema de Presupuesto
Orientado a Resultados, la Dirección General de Presupuesto y el
Consejo  Nacional  de  Personas  Envejecientes  suscribieron  un
acuerdo de cooperación.

Se trata de una iniciativa que busca que los programas dirigidos
a esa población se lleven a cabo bajo una cadena de valor que
les permita recibir atención de calidad.

El acuerdo fue rubricado por el director de Presupuesto, José
Rijo  Presbot  y  José  García  Ramírez,  director  de  CONAPE  en
presencia de técnicos de ambas instituciones.

“Para obtener resultados bajo la metodología establecida debemos
trabajar apegados al documento y contar con un equipo humano
comprometido con su ejecución” manifestó Rijo Presbot durante el
acto de firma.

El director de Presupuesto recordó en su intervención que cada
centavo que se invierte en el adulto mayor favorece a toda su
familia.

De  su  lado,  García  Ramírez  indicó  que  la  obligación  de  la
institución  que  dirige  es  trabajar  por  los  envejecientes  y
garantizar  su  integridad  y  derechos  humanos.  Asimismo,  el
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director de CONAPE agradeció el esfuerzo de Presupuesto para que
cada centavo llegue a su destino.

Rijo  Presbot  agregó  que  la  aspiración  de  DIGEPRES  es  dejar
instalado en el mayor número de instituciones un mecanismo que
permita manejar recursos de manera eficiente y con resultados
concretos.

Durante la visita a CONAPE técnicos de la DIGEPRES explicaron
las responsabilidades y compromisos asumidos en el protocolo por
ambas  instituciones,  enfatizando  la  ejecución,  seguimiento,
productos,  entrega  de  informes  y  evaluación  dentro  de  las
prioridades.  Advirtieron  al  CONAPE,   que  de  su  accionar
dependerán cuáles programas siguen, reformulan o rescinden.

En el acto de firma el director de Presupuesto estuvo acompañado
por  una  comisión  técnica  de  la  institución  vinculada  a  los
trabajos en el marco del acuerdo.

Durante la actividad, la comisión de Presupuesto, encabezada por
su  director  Rijo  Presbot,  recibió  de  manos  del  director  de
CONAPE artículos artesanales elaborados por adultos mayores que
forman parte de la institución.
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